
MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA I¡UNICIPAL N' 5I2.2O20.GI'-['DCC

Cerro Colorado, 13 de ociubre de 2020

vtsTos:

El lnforme N" 1020-2020-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldfa N' 001-2019-MDCC|

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Constit!¡cjón Polítacá del Estado, modil¡cádo por el artículo único de la Ley N'28607, en
concordancia c¡n el Art ll del Título Preliminar de la Nueve Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 estrable que 'Las Municipalidades
Prov¡nciales y D¡striiales son lo9 órgenos de Gobiemo Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomia política, económaca y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenoa";

Oue, elatículo 44'del Decreto Supremo N.344-2018-EF que aprueb¿ el Reglamenlo de la Ley N'30225, Ley de Contrateciones del Eslado,
el numeral 44.1 establece "El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encaruado de las
contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimiento técnico en el objelo de la contralación', asimbmo, conforme a lo eslablecido en el

numeral 44.5 del mismo cu€rpo noí¡ativo "El Titular de la Entidad o el funcionario a qui6n so hubiora delegado esia atribución, des¡gna por escito a

los integrantes Titulares y s!¡s r$peclivos 3uplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente;
atend¡endo a las reglas de confomación señalada! en los numeÍales precedentes para cada miembro Titular y su suplente- La designación es notifcáda
por la Entidad a cáda uno de loa miembros';

Ou€, a través del Infome No 1020-2020ir,lDCCiSGLA, de fecha t2 de octubre de 2020, la Sub Gérenoa de Logistica y Abastecim¡entos,
sol¡cita des¡gnar al Comilé de Selección encárgadode @nducir el procedimienlo d€ selección pa€ la contratación delservioo de supeNisión de lá obrá

'MEJOMMIENTO DEL SERVICIO OE TRANSITABILIDAD VEHICUI,AR Y PEATONAL DE LA AVENIOA SUR DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC.

PRO.VIVIENDA TALLER - INOUSfRIAVILLA PAMISO }IASTA LA INTERCONEXION CON LAASOC. DE VIVIENDAVILLA LAS CANfERAS EN LA

AVENIDA NO 22, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA';

Que, en el numeral 21 d€l arlículo pr¡mero d€l Decrotro de Alcaldla No 001-2019-MDCC, do fecha 2 de enoro de 2019, el Tilular del pl¡ego

delega en et Gerenle l\¡unicipal la atribucióñ de "Designar comilés de salección para procedimienlos de selección; así mismo la remooón y

modilc€ciones de sus inlegrañles pGvlstos en la Ley 30225 ru reglañEnto y modlflcalorias"; por lo tanlo, este despacho se encuenfa facultado para

emitir pronuñciamiento respeclo a lo solicltado por 18 Sub GEreñc¡a de Logfstica y Abastecimienlo;

Qu€, en uso de las f¿cultad63 conferidas por etNume€|20. delAdicr./lo de la Ley Orgán¡os dé Munac¡paladades - Ley N'27972; articulo 44',
numeral5delReglameñtodelaLeyN'30225;yDecretodeAlcaldfaN'001-2019-MDCC;

SE RESUELVE:

ARÍÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, el Comité de Seloccltn encar¡ado d€ conduc¡r el procedimionto de selecc¡ón para la contratac¡ón del seN¡c¡o de

suporvl3lón de la obm "MEJORAIIE {TO DEL SERVICIO DE YRANSIÍABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL gE LA AVENIDA SUR OESOE LA
AVENIOA 4 EN LA ASOC. PRO.VIVIENOA ÍALLER . INDUSfRIA VILLA PARAISO HAS¡A LA INIERCONEXION CON LA ASOC, DE VIVIENDA
vtLLA LAS CAI{TERAS EN LA AVEiflDA N" 22. O|STR|TO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA", el qu€ €5tará confomado por los srguienles:

ARTICULO SEGUNDO.- ESfABLECER, que todas aqu€llas peBonas que Interuengan en los proce3os de contratación por o a nombre de la Entidád,

con independencia dot égimeñ jurldic¡ que los vincule con esta, soñ responsables, en el ámbito de las acluaciones que realicen, de efectuer

contEtacionés de manera afciente, maxirñizando los rccurcos públicos iñvenidos y bajo elenfoque de gestión de rcsultados, a lravés delcumplimiento
de las disposiciones cte ta L€yde Contrataciones con elEstado, Ley No 30225, su Reglamentoy los principiosque los rigen, sin peí!icio d€ los márgenos

de discrecionalidad que se olorgan.

ARTICULO IERCERO.- ENCARGAR, alAsislente Administrativo de Ger€ncia lvunicipalcumpla con notifcer y archivar la presente resoluc¡Ón ácorde

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Ofcina de Tecnologfas de la Inlormacrón la publicación de la presente Resoiución en el Portal lnstitucjonal

de ia Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de cero colorado.

ART|CULO OU|NTO.- oEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admini6tEtivo municipal que contavenga la presente dec¡sión.

REG,SÍRESE

tooos Somos
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